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DE I A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Iw-jgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
.ce QÚmeroa del BoLaríN que correspondan «I dia-
'.riio, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lo costumbre, dunde permanecerá hasta el recibo 
Ul número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
;r:;B8 coleccionados ordenadamente para su encua-
IsraaciÓn, que deberáTeriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas r.l semestre y 
quince pesttas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PÜBSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
•PfBsIdencia del Consejo de Ministros 

S . M . e l REY ( Q . D . G . ) y . 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad eu su importante 
salud. 

{Gactta del día 22 de Febrero) 

MINISTEtt iO DE ESTADO 

Sección 3."—Obra Pía 
.- C o ¡ m . = < Procuración general de 

la Tierra Santa OD J e r u s a l é n . = R e -

cibi de la Sección de la Obra Pia del 

Ministerio de Estado, por mano del 

Sr.- 'Cónsul de .España eu Je rusa l én , 

la cantidad de francos 30.857 con 

42 cén t imos en dos le l r t s de cambio 

del Banco de E s p a ñ a , números 6 y 

7, equivalentes i páse la s 32.614 y 

48 cén t imos , importe total de la re 

caudac ión de las l imosn iá dé las Oo 

misar ías de-las Diócesis durante el 

año ú l t imo de l !>01 .=Je rusa lén SO 
de Marzo da 1902.=j(Firmado) Padre 
Fr. Antonio Cardona, Procurador 
ganoral de Tierra SaDU".=(Hay un 
sello en t in ta con las armas y epiv 
grafede l a P r o c u r a c i ó n . ) = E s t á con-
forme, Ramón G n t i é r n z y Ossa. 

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE J E R U S A L E N 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de piócesis, en concepto dé limosnas, mandas ' testamentarias, etc., y re

mitidas ^or los mismos d este Centro durante el año de 1902, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían a 
. Tierra Santa. , 

DIÓCESIS " -FECHA; f - v 
ea que sé hace efectivn 

: Albarfacin. 
Almeria . ' . • . . . . . 
Astorga. 
A v i l a . . . . . . . . . . . . 
Barbastro. . . . , . . 
Barcelona.', i . . 
Burgos 
C á d i z . . . . . . 
C a l a h o r r a . . . . . . . 
Idem. 
Cananas... . . 
Car tagena . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
C e u t a . . . . . . 
Ciudad Real. 
Ciudad Rodrigo.; 
Cuenca . . . . . 
Granada 
Idem. . . . . 
C íüad ix . . . . . 
Huesca 
I b i z a . . . . . . . . . . . 
Jaca. 
J a é n . . . . . . . . . . . 
I .eón. . 
Idem 
Idem 
I^en 
LériJa . 
L u g o . . 
Madrid. 

Idem 
Málaga . . , 
Mallorca. 
Man i l a ; . . 

Enero. 
A b r i l : . 
Junio.. 
Enero. 

Ju l io . 
E n e r o . . ; . . , 
JUDÍO... . . . . 
E n e r o . . . . . 
Dic iembre . , 
Marzo. . . . . . 
E n e r o . . . . . , 
Febrero , 
tínero...... 
A b r i l . . 
J u l i o . . . . . . 
M a r z o . . . 
Noviembre., 
Diciembre.., 
Ju l io . 
Enero 
Noviembre. 
Diciembre. 
O c t u b r e . . . ; 
Ene ro . . 
J u l i o . . . 
Diciembre.., 

Julio 
Enero 
Diciembre.. 

10 Junio 
16 Diciembre., 
12 Mayo 
26 Marzo 

NOMBRE DEL COMISARIO 

Telesforo J i m é n e z . . ' . ; ' ' . ; ; . . . . . . . ' . 
Eusébib Sánchez S á ' e z . , . - . . " . ' . . . . . . . 
Francisco R u b i o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Raimundo Pérez Gi l . . . . . . . . 
Manuel Sese 
T o m á s Sánchez y Oouzá l ez . . 
Gerardo Villota : 
Jnan Galán y Cábal le io . 
Fernando Eguizába l 

mismo '. 
Bernardo Cabrera 
Rafael Alguac i l . ... 
mismo. . . ; . . . . . Y ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salvador Rus y Cakf . .", 
Eloy F e r u á u d í ' Z . . . .-• . . . . . . . 
Román Mareos 
Gregorio Anfión. . ; . . 
Marcelino Toledo ' . . . . . . . . . . . , 
mismo.. . . . . . . " . . . 
Manuel López Martinez. . 
Pablo Hidalgo. . 
Juan Mari 
Delfín. Alastuoy. . . . . . . 
Cristino Morrondo 
Vicente Silva Diez 

mismo.. 
mismo 
mismo 
Crescoucio Esforzado 
Tomás Suárez 
Mariano Perales, encargado del A l ' 
macón de Santuarios 

Miguel López Mar t ínez . 
Rafael Parodi 
Matías Company 
Bernabé del Rosario 

Casa á cuyo car^o viene «1 giro 

Libranza' dei.Giro Mutuo . . . Y. . . ; . ' . . . . . . . . . . . . . . ' . . 
Letra c/ al B a n c o . d e E s p a ñ a . . r . . . Y . . . . . 
Entrega D. Gregorio del: Conde..Y. .'.Y . . . . . ' . ' : ; . . ..: '. . 
Letra c/ ai Banco de E s p a ñ a . - . . . . . . . . 
Idem c / á D. Francisco Morana 
Cheque c/ Sres."Cabo y G a r c i a . . . . . . . ' 
Letra cj al Banco de E s p a ñ a . 
Libranza del Giro M u t u o . . . . .Y. 
Entrega D. José üoi'.ión . 87,00 
Cheque c/Sres. Urqnijo y U." 565,00 
Letra c/ al Banco do E jpaña . ' 
Idem i d . i d . . . 637,00 
Idem id . id ; . . . . . . 820,00 
Libranza del Ciro Mutuo. 
l intreyu D. Luis Alcázar 
Libranza del Giro Mutuo .: 
Idem i d . A i 
Cheque c¡ Luis Roy S o b r i n o . . . . . . . . ; 200,00'¡ 
Letra c/1). Fernando F é . . . . . . . . . . ¿Y - . . .136,00 
Entrega D. Andrés Vilches 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a 
Entrega D. Miguel Man , 
Choque c/ D. Francisco Morana 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c'¡ al Banco de España 562,90 
Idem id . ¡d 600,00| 
Idem id . id 350,00| 
Idem id . id 36i ,94 
Cheque c,-' Rniaeco, Alfaro y O." 
Libranza de! Giro Mutuo 

Entrega por reoaudado ea el Almacén do Santuarios de 
esta Corte duraute el a ñ o de 1902 

Entrega como limosna 
Letra c/ al Banco de España 
Letra c/ E. Sáinz é hijos 
Idem i d . id 

10,00 : 
105,00 

' 15,70.-
. 295,00 

197,00 
265,60 
123,32 
110,00 

652,00 

:- 196,00. 

1.457,00: 

7,00 
150,00 
46,00 
45,00 

.. 336,00 

285,25 
110,00 

' 18,00 
542,54 

28,50 

1.877,90 

25,00 
9,00 

1.689,25 
5,00 

943,70 
1.007,10 

272,70 
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DIÓCESIS 

Menorca 
Mondoñedo 
Orense 
Orihuela 
Osma 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Falencia 
Pamplona 
Salamanca 
Idem 
Santiago 
Segorbe 
Idem 
Segovia 
Sevilla 
S i g ü e n z a , 
Tarazona 
Tarragona , 
Tenerife 
T e r u e l . . 
Toledo 
Tortoea . 
T u j . . . . . . . . . . . . . 
Urge l . 
Valencia 
Víl ladolid 
V i c h . . . . . . . . . . . . . 
Vitoria . . . . . . 
Z a m o r a . . . . . . . . . . 

FECUA 
en que se hace electiva 

NOMBRE DEL COMISARIO 

17 Febrero . . . 
25 . . . . . 

A b r i l 
20 Febrero 
31 Diciembre., 
17 Enero 

yo. 
14 Octubre 
3 Diciembre 

14 Febrero 
13 Diciembre 
3 Febrero 

30 Diciembre 
15 Febrero 
y l Enero 
24 Diciembre. 
28 Febrero 

4 Marzo 
7 Julio 

30 Diciembre 
13 
28 Febrero 

8 E n e r o . . . . . . . . . 
¡0 M a r z o . . . . . . . . . 
30 Enero. . 
20 Febrero 
17 Eúero , 
31 • , ; . . . 
14 Marzo 
16 J u n i o . . . . . . . . 
22 F e b r e r o . . . . . . . . . 
i a i . . . . . . . . . 

Antonio Si(Jtes 
Je sús Carrera 
Salvador Mar t ínez . 
Joan l iu iz Ratniruz 
Antonio Márquez 
Antonio Sinchez Ot i ro 

mismo 
mismo 
misino 
José Madrid. 
Juan Cortijo 
Juan Antonio Vicente B a j o . . . , 
mismo 
Ricardo Rodr íguez 
Manuel Izquierdo 
mismo 
Salvador Guadilla 
Ildefonso Población 
Juan Francisco Cabrera.. 
Joaquín C a m ó n 
Salvador Tar ín 
José Francisco Padilla 
Blas Espallargas. 
Salvador S. V a l d e p e ñ a s . . . . . . . 
Jul ián Ferrer 
José Rodr íguez . . . . ... 
Vicente Porta.. . - . . . 
Salvador Montesinos.. 
Melchor Serrano ¿ 
Sebas t ián Aliberch. .- ; 
Andrés González de Suso 
Fernando I g l e s i a s . . . . . . : . . . . . . . 

C asa i'i «UTO vargo viene el giro PBSETAS 

Letra el E. Sáinz é hijos 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id . id 
Lel.ra <7 Sres. García enlamarte 
Entrega D. Eustaquio Marqués 
Letra r/ al Banco de Espuria 250,00 
Idem i d . i d 300,001 
Idem id . id .' 500,00| 
Idem id . id 250,00; 
Cheque c/ Luis Roy Sobrino 
Idem c/ al Banco de España 
Entrega D. Je rón imo Hernández 878,93 
Idem D. José Vicente Ruano 637,70) 
Letra c/ Crédit Ljonnais | 
Libranza del Giro Mutuo . 300,00( 
Idem id . id 300,00, 
Entrega D. Ricardo Torres 
Letra c/ al Crédit Lyonnais. 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id . id , 
Remitido en metál ico 
Letra 11/ al Bañen de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco de España 
Idem c/ D. l.uis Bacqué . 
Idem cj Sres. Sobrinos de C é s p e d e s . . . . ' . . . . . . . . 
Libranza del Giro Mutuo . . . - . . . . . . 
Cheque (•/ al Banco de España. ' . 
Entrega D. Doroteo Segura 
Letra c/ Luis Roy Sobrino.'. 
Ideiri c/ a i Banco de B?pafiá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Libranza del Giro M u t u o . . . . . . . . . . . . . " . . . 

- TOTALQUKSEUEMITH. 

317,00 
200,00 

10,00 
510,00 
355,90-

1.300,00 

46,00 
4.000,55 

1.516,68 

125,00 

600,00 

37,00 
045,00 

6,00 
25,00 
25,00 

408,00 
3S<00 

793,53 
• 145,40 
1.000,20 

52,00 
4.017,00 . 

: 310,50 . 
: 210,00 
2.850.15 

, 20,00 

30.388,47 

- NOTA. ••'••NO ha rendido cuenta la romLsaria do Plaseccia. Han manifestado no haber obtenido Teciiudaciói)^alguna laV de Córdoba, Coria, Gero-: 
na, Saptánder,' Todela y Z i ñ g i w i ' . Ha jostifieado' la f«ltá de reipisión.de.la cnecta. en sa tiempo opórtoo^ la de Badajoz. - ' ; 

Importa la presente relación las figuradas treinta, mil trescientos ochenta y Ocho pesetas cnarenta'y siete c é n t i m o s . J. - • '. ... 
Madrid"1." do Enero do 1903.—El Interventor, Luis Valcircely Maidn.—V.' .B.. ' : E i J c f a de la Secc ión ; Ramón GulUrre i y Ossa. . ." 

AYUNTAMIENTOS 4 

Don -"Agustín Piñán Rodr íguez , A l -
" calde constitucioDal del. Ayunta

miento de'Oseja deSoja'mbre. , 
Hago saber: Que :ha l l ándose va-

" cante la pU'za dé gua rde r í a munici
pal de"campo de este té rmino juris
diccional,, con él sueldo dfl.SpO pese 
ta s .p i ' gadás 'pp r trimestres'véucidüS 

•del presupuesto mumo¡pu l ; . pn r \o l 
-tiempo dé ochó meses de servicio,' se; 

- acordó so jíróyisióñ en favor de los 
aspirantes que reúnan las condicio
nes estublecidas en el art. :20 del 
reglamento, de 8 de Noviembre, de 
1849, en el que se preSere en igual 
dad de circunstancias á los licencia
dos del Ejérci to con buena hoja de 
sorviciosjy al efecto, se convoca por 
el presente á cuantos individuos se 
consideren aptos para desempeñar 
dicho cargo y aspiren á obtener, su 
nombiam euto, quienes presentarán 
en laSecretaria de esteAyuntamien-
to, en el plazo de veinte días, , sus 
respectivas instancias documenta
das, en vista de las cuales se hará la 
d e s i g n a c i ó n procedente. . ' 

Osoja de Sajambre 14 do Febrero 
de 1903.—Agust ín-Piñán . -

• Alcaldía cmslitucioml de 
l ' o ra l de los Qmmanes 

Las cuentas del Pósito do este 
Ayuntamiento , cor respomüeutes al 
a ñ o de 1902, quedan expuestas al 
publico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de quince días. Duran
te ios cuales pueden ser examinadas 
y presentar en contra de ellas las 
reclamaciones precedentes. 

Toral de los Gnzmanes ¡8 de Fe
brero de 1903.—El Alcalde, Eutimio 
Fuertes. 

"•' A l c M i a constilucioiial dii_ -
• VUlaseláii : 

Formado-el padrón do cédulas per
sona les para el año. actual, se anun
cia su exposión al público, á fin de. 
que. los cont t ibú j'ontes", durante-"el 
plazo de ocho dias^puedan -exami
narle, en esta; Secretaria y.' producir 
las reclamaciones.qtie.estimen opór 
.tunas; pasado'no serán atendidas. -
. Vi l lamontán á-,18 de l Febrero dé, 
1903.—El- Alcalde,'Felipe ..Tqeriria'., 

- V." ' Alcaldía constitucional de . 
..Cabafias-Raras ' . -

-Terminado el padrón ' de c é l u l a s 
personales de. este Ayuntamiento 
para el corriente año de 1903, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días, á,fin de que los veci 
noé lo examinen y presenten cuan 
tas roclaraacioues vieren convenir-
lesj pasado dicho té rmino no soián 
admitidas,. 

Cabañas -Ra ra s 17 dé Febrero de 
1903.—José Seco Fernández . V 

JUZGADOS 

Don Alberto Hernández Galán, Juez 
de primera instancia de esta, villa 
de Valencia de Don Juan y su par
t ido. 
Pnr el presente so hace saber: Que 

en este Juzgado y amo el Esciibauo 
del mismo D.Manuel García Alva 
rez, se siguen untos promovidos por 
el Procurador D. Fermín García , en 
nombre y con poder do D." Tomasa 
y D." Vicenta Rodr íguez y Rodri 
gurz , vecinas, respectivamente, de 
Villórnar y Li l lo , cu esta provincia 
de León, en solicitud de que se las 
declarelherederas ab intestato de su 
finado hermano D. Baldomero Rodrí

guez y Rodr íguez ; natural d é , P u e 
bla deJLillo, ea^el;pii.rtido'{le Riano', 
vecino y párro 'co.qne-fné de-Relio-
gos, eu esto p . j t M o jud ic ia l , hijo dé 

l-D. Baltasar .y .de 'Di ' María, qne.far., 
lleció eo dicho" Reliegos el ' diá ochó 

.de Febrero,de mi l .'noyecienU-s dos, 
bajo testamento hológrafu, que por 
no reunir lós requisitos; legales-.no 

'se óle.vó.á.escritura públrcá, :y quedó, 
por cóñsigñie.nte nulo y 's in n ingún , 
valor. • v':;'";•'•: K'-:~i • 
'-: En dichos áútos^.duranté."er . prir 
mer llamamieato/se personó.el refe
rido, •Procurador • García en '.nombre 
y 'con.poder de D.;Román Rodr íguez 
y Rodr íguez , vecino de L i l lo , como 
hermano del finado; D..Baldomero, 
solicitando se le declare también he 
redero ab intestato del causante,te
niéndole por parte en dichos autos 
por providencio de veintisiete de Di
ciembre último.' 

En su consecuencia, y de coLfor-
midad: con lo preceptuado en el ar
ticulo novecientos ochenta y siete 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , se 
llama per segunda vez .á todos los 
que se crean con igua l ó mejor de 
recho que los.recurrentes D . ' Toma 
sa.-D." Vicenta y D. Román. Rodrí 
guez y Rodr íguez á la herencia del 
finado D. Baldcmero, para que se 
presenten á reclamarla en este Juz
gado dentro del t é rmino de veinte 
días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León; bajo apercibí 
miento, que de co comparecer den 
tro do dicho t é r m i n o , se acordará lo 
que proceda, y les parará el perjui
cio que huya lugar. 

Dado en Valencia de Pon Juan á 
doce do Febrero de mil novecientos 
tres.—Alberto H . Galán .—El Escri
bano sustituto, Marisno Pérez. 

Don Santfagb, Lozano Valder'rey.,* 
Juez municipal de Deátriasá y su 
t é r m i n o ; íf.--;- • .• 
Hago fsaber:.' Que ea\ diligencias 

de ejer.ucióo seguidas éu ju ic io ver-. 
bal civil".instado, od" éste: Juzgado-, 
-contra-p. 'Baltasar del.Rio Berdejo, 
vecino de Robledmo, para hacer-pa- " 

Igb i P Ó : Santiago -Fernández.Ródr i - . 
g ú e z , ' vecino de 'Sant ia 'gó Mil¡as¿ de 
ia cantidad dé. quinientos, cchonta.y.' 
dos.reales y costas,'se é m b a r g ó , co-* 
mo de la propiedad del Baltasar, la 
fiuca siguiente:. . -. v .í ." 

Una tierra, t é rmino de Robiedino, 
al'jjagq; de arriba, t r iga l , /regadía, 
de cab¡da:de una fanega de t r igo , ó 
sean dieciocho á r ea s y setenta y 
ocho cen t i á r ea s , que linda al Orien-
ts , camino de la ermite; Mediodía, 
otra de J o a q u í n Diez; Poniente, de 
Rita F a l a g á n , y-Nprte, de Antonio. 
Fe rnández , .es l ibre do cargas;-tasa
da en cien pesetas. 

Se saca á la venta la finca deslinda
da, y tendrá lugar a q u é l b e n el pu -
blo de Robiedino el día veintiocho 
de Febrero próximo, y. hura de las 
diez d« lá m a ñ a n a , sin haber su
plido el deudor la falta de (itulos, y 
sin que sea; admisible postura que 
no cubra las dos tercoris partes de 
la t a sac ión ; debiendo consignar pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio por que 
se anuncia, debiéndose do c o t n r -
mar el rematante con el testimonio 
de adjudicación. 

Dado en Destriana á veinte de 
Enero de m i l novecientos tres.— 
Santiago Lozano.— El Secretario, 
Godeardo Diez. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Díputacidn provincial 
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